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INFORMACIÓN IMPORTANTE
AUTOBUSES
 Disponemos de una flota propia de autocares dotados con las más modernas prestaciones. 
Todos cumplen con la normativa vigente y cuentan con los últimos avances en seguridad.
 • Ocupación según normativa vigente.
 • Autocares certificados por su efectividad en materia de desinfección; creando y poniendo 
en práctica un protocolo consensuado y en línea con las órdenes ministeriales tanto de 
sanidad, como de transporte.
 • Todas estas medidas se ajustarán siguiendo las indicaciones de la normativa de Sanidad 
vigente en el momento de la prestación del servicio.

RECOGIDAS Y REPARTOS
 En todos los circuitos se ofrecen recogidas en puntos distintos a Valencia, cuyos horarios y 
puntos de encuentro se encuentran publicados en la página 22 del folleto. Los horarios están 
sujetos a modificaciones si así lo considera la agencia Organizadora Paisajes. Los cambios 
serán comunicados con una antelación mínima de 72 horas. Dada la diversidad de puntos 
de recogida, las rutas a seguir no siempre son las naturales, sino que se realizan escalas y 
desvíos para recoger a los pasajeros de los diferentes circuitos, lo que puede conllevar algún 
tipo de espera en el enlace.
 Paisajes se reserva el derecho a utilizar el medio de transporte más conveniente en las 
incorporaciones al autobús de circuito (taxi, minibús, etc). Los clientes deben presentarse en 
el punto indicado 20 minutos antes de la hora indicada en el folleto. La no presentación con 
la antelación referida conlleva la perdida de cualquier tipo de reclamación económica ante la 
pérdida del autobús, siendo responsabilidad del cliente la incorporación al circuito. Si decide 
no incorporarse se le aplicara la penalización correspondiente a “no presentación “.  

ASIENTO ASIGNADO EN EL MOMENTO DE HACER LA RESERVA SIN COSTE ADICIONAL. Este 
número de asiento será válido durante el circuito no para los enlaces en recogidas y repartos.

SIN CAMBIOS DE AUTOBÚS EN MADRID. Circuitos directos a destino desde Valencia. Consultar 
recogida en puntos distintos a Valencia.

SERVICIOS DE RESTAURACIÓN
 Los desayunos, comidas y cenas indicados como incluidos (ver servicios en cada uno 
de los itinerarios) se realizarán en el hotel o en un restaurante. Nunca serán tipo picnic. 
Los desayunos serán tipo “Desayuno Continental “compuesto por café, leche, pan, bollería, 
mermelada y mantequilla. Excepcionalmente podrán ser tipo buffet. Las comidas/cenas 
incluidas serán tipo “Menú del día”, prefijados y comunes para todo el grupo. Constarán de 
un primero, un segundo y postre. Los casos de alergias, regímenes especiales, intolerancias 
a determinados alimentos etc. deberán ser comunicado antes de la salida del viaje. En 
los circuitos nacionales las bebidas están incluidas (agua y vino) no así en los circuitos 
internacionales en los que no están incluidas.

EXCURSIONES INCLUIDAS
 Todos los circuitos llevan una serie de visitas/ excursiones incluidas. Constan del traslado 
a los lugares indicados. Salvo mención expresa de que se incluya en ellas guía local, se 
entenderá que la visita es libre. Es posible que en alguna de estas excursiones incluidas se 
ofrezca de forma facultativa los servicios adicionales de un guía local. En este caso tanto el 
guía acompañante como el autobús estarán a disposición del grupo que sí ha contratado 
este servicio dejando tiempo libre al resto. La descripción que se hace en los itinerarios es 
meramente informativa. No implica la visita a los lugares mencionados. Si motivos imprevistos 
o causa de fuerza mayor alguna de estas excursiones no pudiese realizarse, se ofrecerá a los 
viajeros una alternativa adecuada.

EXCURSIONES Y/O GUÍAS LOCALES FACULTATIVAS
 En todos los circuitos se ofertan excursiones y/o guías locales facultativas. Se abonaran 
en destino según los precios publicados en página 14 del Folleto y en la página web  En 
cada una de ellas se describe lo que incluyen. En el caso de que para realizarlas se precise 
el autobús tanto este como el guía acompañante estarán a disposición del grupo que sí ha 
contratado este servicio no teniendo derecho a ellos el resto,  quienes dispondrán de tiempo 
libre en el hotel como se especifica en cada uno de los itinerarios. No incluyen las entradas a 
los monumentos excepto indicación expresa.  

GUÍAS ACOMPAÑANTES
 Los guías acompañantes son profesionales encargados del desarrollo del programa 
establecido. Ejercen su labor de coordinación, orientación y asistencia al pasajero, aportando 
su conocimiento experto del destino, pero NO están autorizados a desempeñar funciones de 
guía oficial en lugares públicos, museos, monumentos...etc.
 El guía acompañante no podrá hacerse cargo de las personas que no sean autónomas 
en la realización de las actividades propias de cada día.Todos nuestros guías acompañantes 
irán provistos de equipos de protección individual, así como de termómetro para controlar la 
temperatura de los pasajeros (mientras así lo exija la legislación vigente). Las visitas con guía 
local se realizarán guardando la distancia de seguridad entre pasajeros y entre estos y la guía, 
la cual irá provista de todas las medidas de protección exigidas. El guía determinará como se 
va a realizar la visita y por donde va a discurrir el recorrido evitando zonas susceptibles de 
aglomeraciones, así como espacios reducidos o con aforos limitados.

SEGURO INCLUIDO
 Vacaciones aseguradas con el Grupo Innovac. Nº de Póliza 9650 000364500. Ver coberturas 
en nuestra página web: www. paisajes.es

SEGURO DE CANCELACIÓN (OPCIONAL). PÓLIZA N.º 9650 000359800
 Ofrecemos la posibilidad de contratar un seguro de cancelación por un importe adicional 
de 20€. La contratación de este deberá realizarse dentro de los 7 días siguientes a la 
confirmación de la reserva y no podrá ser cancelado pasadas 24horas. Consultar coberturas 
en nuestra página web: paisajes.es.

ORGANIZACIÓN
 Los precios publicados son por persona en habitación doble. Están calculados en base 
al IVA vigente, quedando sujetos a modificaciones si este impuesto se modificase en el 
momento de la prestación del servicio. El precio del Viaje Combinado no incluye visados, tasas 
de entrada/salida, certificados de vacunación, extras como cafés, vinos, aguas minerales, 
regímenes alimenticios especiales, lavado o planchado de ropa, y en general, cualquier 
servicio que no figure expresamente en el apartado “El precio del viaje incluye”. Por motivos 
operativos, los servicios incluidos en los itinerarios podrán ser modificados en orden y día, 
garantizándose siempre la prestación de los mismos.

DESCUENTOS PAISAJES
 • 3ª PERSONA: 5% de descuento sobre el precio base del circuito. Las habitaciones triples 
consisten en una habitación con cama doble más una cama supletoria o sofá-cama.
 • NIÑOS DE 3 A 11 AÑOS siempre que compartan habitación con dos adultos: 10% de 
descuento sobre el precio base del circuito en los itinerarios nacionales. En los internacionales 
el descuento será del 5%.
 • NIÑOS MENORES DE 2 AÑOS: Precio fijo en circuitos nacionales 110€ y 135€ en circuitos 
internacionales. Incluye autobús (la ley exige que el niño ocupe su asiento, así como ir sujeto 
con sistemas de retención homologados adecuados a su peso y tamaño), seguro de viajeros y 
cuna (sujeta a disponibilidad del hotel). El resto de servicios serán pago directo.

ANULACIÓN DE RESERVAS
 El usuario puede desistir en todo momento de los servicios contratados teniendo derecho a 
la devolución de las cantidades abonadas, pero deberá indemnizar a la agencia Organizadora 
Paisajes en concepto de gastos de gestión con la cantidad de 25€/ persona si la cancelación 
se produce una vez que el circuito está garantizado. Estos gastos son independientes de las 
penalizaciones por anulación marcadas por la ley actual vigente publicadas en la página 20 
de este folleto, Condiciones Generales. Apartado 10- Anulaciones y Cesiones.

TASAS DE ESTANCIA
 Dependiendo del lugar de destino, los establecimientos hoteleros están facultados a cobrar 
al cliente tasas o impuestos adicionales. Estas serán abonadas directamente por parte de los 
viajeros allí donde se requieran.

RECLAMACIONES / DISCONFORMIDADES
 Cualquier incidencia que pueda surgir durante el desarrollo del viaje deberá ser 
comunicada inmediatamente al guía acompañante para que pueda solucionarla al momento. 
Todos los proveedores de servicio (hoteles, restaurantes, etc.) tienen la obligación de facilitar 
las hojas de reclamaciones si así lo solicitan los clientes.

DOCUMENTACIÓN
 Es responsabilidad de cada pasajero asegurarse de disponer de la documentación de viaje 
válida que cumpla con los requisitos de las autoridades de cada destino. Todos los usuarios, 
sin excepción (niños incluidos), deberán llevar en regla su documentación personal y familiar 
correspondiente, sea el pasaporte o D.N.I. Será por cuenta de él, cuando los viajes así lo 
requieran, la obtención de visados, pasaportes, certificados de vacunación, etc.  Caso de ser 
denegada la entrada en el país por carecer de los requisitos que se exigen o por defecto en 
la documentación exigida, la Agencia Organizadora declina toda responsabilidad por hechos 
de esta índole, siendo por cuenta del consumidor cualquier gasto que se origine, aplicándose 
en estas circunstancias las condiciones y normas establecidas para los supuestos de 
desistimiento voluntario de servicios. Ver Condiciones Generales en página 20 apartado 5.7.

TELÉFONO DE ASISTENCIA 24 HORAS  96 154 02 51
 El número publicado para asistencia es solo válido para el día de la salida y el día de 
regreso del viaje,  estando operativo durante las recogidas y los repartos de los pasajeros 
para aquellos clientes que necesiten información acerca de posibles retrasos o incidencias en 
el tráfico. Durante el desarrollo del circuito, las incidencias deberán ser comunicadas al guía 
acompañante.

 Condiciones generales y fe de erratas del presente folleto en nuestra web: paisajes.es
 Edición febreo 2022. Validez abril 2022.
 Paisajes es marca registrada de VTT.sl con CV-Mm-048-V.
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Día 23 sábado.- ORIGEN- GRANADA
Salida desde el lugar dirección Andalucía. Almuerzo en ruta por cuenta de los clientes.  Continuación de etapa hasta llegar a 
Granada. Acomodación en el hotel. Tarde dedicada a conocer GRANADA, impresionante ciudad de raíces árabes. A su legado 
andalusí se suman joyas arquitectónicas del Renacimiento y las más modernas instalaciones propias del siglo XXI. La Catedral, 
símbolo de la cristiandad de Granada, la Capilla Real, panteón de los Reyes Católicos, de su hija Juana la Loca y de su esposo 
Felipe el Hermoso, el monasterio de San Jerónimo, joya renacentista, junto a fuentes, miradores y cármenes, hacen que esta 
ciudad sea inolvidable. No incluye visita con guía local ni entradas a los monumentos. Tras la CENA facultativamente se podrá 
asistir a un ESPECTÁCULO FLAMENCO nocturno. ALOJAMIENTO.  

Día 24 domingo.- ALPUJARRAS GRANADINAS: Lanjarón, Capileira, Pampaneria y Trevélez 
DESAYUNO y salida hacia LAS ALPUJARRAS granadinas. Como decía el poeta Hurtado de Mendoza” territorio de montaña 
áspera, valles al abismo, sierras al cielo, caminos estrechos, barrancos y derrumbaderos sin salida”. Contemplaremos pueblos del 
más puro sabor árabe con calles estrechas y empinadas colgadas de la ladera de la montaña. Comenzaremos por Lanjarón, puerta 
de las Alpujarras, famoso por la calidad de sus aguas medicinales; continuaremos hasta Capileira, cuyo casco antiguo conserva 
integra la arquitectura tradicional de casas blancas y tejados planos en zigzagueantes calles; Pampaneira será nuestra siguiente 
parada y terminaremos en Trevélez, el pueblo más alto de España conocido en todo el mundo por sus jamones. Visitaremos un 
secadero y degustaremos este jamón único para después trasladarnos al restaurante para el ALMUERZO donde saborearemos el 
típico plato. A la hora prevista regreso a Granada para la CENA y el ALOJAMIENTO.

Día 25 lunes.- GRANADA- ORIGEN
DESAYUNO. Mañana libre en GRANADA para poder ultimar la visita de la ciudad. Facultativamente podremos visitar el Monasterio 
de la Cartuja acompañados de un guía local. Fundado por orden de don Gonzalo Fernández de Córdoba “El Gran Capitán” sobre 
un antiguo carmen árabe en cumplimiento de una promesa, es una de las obras cumbre del Barroco español. A la hora prevista 
regreso al lugar de origen. Almuerzo en ruta por cuenta de los clientes.  

PRECIOS Y SUPLEMENTOS
Precio por persona en habitación doble:  ........... 249 €
Suplemento individual:  ............................................ 89 € 

HOTELES
• Hotel Abades Nevada Palace****(Granada) o similar



Día 23 sábado.- ORIGEN- JAÉN
Salida desde el lugar de origen dirección Andalucía. Almuerzo en la ruta por cuenta de los clientes. Continuaremos etapa hasta 
llegar al hotel situado en Jaén. Acomodación. Por la tarde visitaremos JAÉN. Cuenta con un increíble patrimonio histórico y cultural 
fruto de las diferentes culturas que en ella han habitado. Entre sus joyas destacan la Catedral, pieza clave del Renacimiento 
español, los Baños Árabes, los más importantes de Europa o el Castillo de Santa Catalina, mirador privilegiado desde donde se 
divisa el mar de olivos que rodea la ciudad. No incluye visita con guía local. Regreso al hotel para la CENA y el ALOJAMIENTO.

Día 24 domingo.- ÚBEDA- BAEZA
DESAYUNO y salida hacia ÚBEDA, otra de las dos Joyas del Renacimiento Andaluz consideradas como Patrimonio de la Humanidad 
por la UNESCO. Es una ciudad repleta de bellísimos edificios entre los que cabe destacar La Plaza Vázquez de Molina, el Palacio Del 
Deán Ortega, el Vela de los Cobos o el Palacio de las Cadenas. Guía local no incluida. Almuerzo por cuenta de los clientes. Durante 
la tarde nos acercaremos hasta BAEZA, una de las joyas del llamado “Renacimiento Andaluz”. Toda la localidad es un espléndido 
conjunto monumental de piedra dorada. Un paseo por sus calles nos trasladará a una época donde florecieron los palacios, las 
casas nobles y los edificios administrativos construidos con gran nobleza. Destacan entre otros, el Palacio de Jabalquinto, la Casa 
Cabrera, la Catedral o el Ayuntamiento (guía local no incluida). Regreso al hotel para la CENA y el ALOJAMIENTO.

Día 25 lunes.- JAÉN – PARQUE NATURAL LAGUNAS DE RUIDERA-ORIGEN
DESAYUNO y salida hacia EL PARQUE NATURAL LAGUNAS DE RUIDERA. Ruidera es uno de los parajes naturales más 
sorprendentes de España, un lugar de gran valor paisajístico, con diversidad de ambientes para descubrir y recorrer conociendo 
sus lagunas, disfrutar de inmensas lagunas, de aguas trasparentes e intenso color azul turquesa. Las quince lagunas se rebosan e 
inundan unas a otras formando cascadas y saltos debido a formaciones geológicas como las barreras travertínicas. Estas son el 
rasgo más característico de este parque natural. Almuerzo por cuenta de los clientes. A la hora prevista regreso al lugar de origen.  

PRECIOS Y SUPLEMENTOS
Precio por persona en habitación doble: .............265 €
Suplemento individual:  .............................................65 € 

HOTELES 
• Hotel Condestable Iranzo **** (Jaén) // Hotel Rosaleda de 
Don Pedro*** (Úbeda) o similares ***/****

Joyas del renacimiento andaluz
Jaén, Úbeda y Baeza
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Día 23 sábado.- ORIGEN - SALAMANCA
Salida desde el lugar de origen hacia la comunidad de Castilla y León. Almuerzo en la ruta por cuenta de los clientes. Continuación 
de etapa hasta llegar a Salamanca. Acomodación en el hotel. Dedicaremos la tarde a conocer SALAMANCA. Es una ciudad única 
cuyo casco antiguo ha sido declarado Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO. En ella podremos encontrar monumentos de 
todos los estilos como por ejemplo la Plaza Mayor, centro vital de la ciudad, la Casa de las Conchas, llamada así por las más de 
300 conchas que recubren su fachada, la Catedral Vieja, obra cumbre del románico salmantino, la Catedral Nueva o la Universidad, 
una de las más antiguas de Europa. No incluye visita con guía local. CENA y ALOJAMIENTO.

Día 24 domingo.- SIERRA DE FRANCIA: Candelario, La Alberca, Miranda del Castañar y Mogarraz
DESAYUNO y salida hacia la zona conocida como SIERRA DE FRANCIA, uno de los entornos naturales más bonitos de la provincia 
de Salamanca. Visitaremos Candelario, típico pueblo de montaña situado a  más de 1100 metros de altitud en plena Reserva de la 
Biosfera, La Alberca, uno de los lugares más turísticos de la provincia declarada Conjunto Histórico- artístico por su singular belleza 
y su característica arquitectura de calles estrechas, balconadas y soportales, Miranda del Castañar cuyo casco antiguo, declarado 
Bien de Interés Cultural, está compuesto por el Castillo, la Muralla y el conjunto medieval de casas de madera blasonadas, edificios 
nobles y viviendas tradicionales que evocan un pasado en el que judíos y moriscos habitaban la villa y por último Mogarraz donde 
se encuentra “La Casa de las Artesanías” donde se muestran los trabajos artesanos en oro y cuero así como los bordados y trajes 
típicos de la localidad. Almuerzo por cuenta de los clientes. Regreso al hotel para la CENA y ALOJAMIENTO.

Día 25 lunes.- SALAMANCA- ÁVILA- ORIGEN
DESAYUNO y salida hacia ÁVILA, ciudad declarada Patrimonio de la Humanidad que, tras sus murallas, unas de las mejor 
conservadas del mundo, esconde un valioso conjunto monumental. No incluye visita con guía local. Almuerzo por cuenta de los 
clientes. A la hora prevista regreso al lugar de origen.

PRECIOS Y SUPLEMENTOS
Precio por persona en habitación doble:  ........... 285 €
Suplemento individual:  ............................................ 79 € 

HOTELES
• Hotel Silken Rona Dalba *** (Salamanca) o similar

Salamanca
 Corazón de Castilla
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Día 23 sábado.- ORIGEN - TOLEDO- ÁVILA
Salida desde el lugar de origen hacia TOLEDO. Su original emplazamiento, en lo alto de un promontorio sobre el río Tajo, ha 
hecho que esta ciudad histórica ocupada por los romanos, visigodos y los reyes de Castilla, haya sido distinguida por la UNESCO 
en 1986 como Patrimonio de la Humanidad. El laberinto de calles que conforma el casco histórico de Toledo está únicamente 
limitado por murallas en las que se fueron abriendo innumerables puertas. La puerta de Bisagra constituye el principal acceso a 
la ciudad intramuros. Desde esta y otras entradas se accede a pintorescos lugares como la plaza de Zocodover. En época árabe, 
este céntrico espacio albergaba un importante mercado y en él se celebraban fiestas y todo tipo de actos sociales. Actualmente, 
la plaza, rodeada de edificios con soportales, continúa siendo uno de los lugares más concurridos de la ciudad. No incluye visita 
con guía local. Almuerzo por cuenta de los clientes. Continuación de etapa hasta llegar al hotel en Ávila. Acomodación. CENA y 
ALOJAMIENTO.
  
Día 24 domingo- SEGOVIA – ÁVILA 
DESAYUNO y salida hacia SEGOVIA. El buen estado de conservación de su famoso acueducto, que ha sabido integrarse 
perfectamente con la nueva Segovia, hizo que entrase en 1985 en la lista de las ciudades Patrimonio de la Humanidad.  La puerta 
de entrada al casco histórico de la ciudad es el Acueducto en la plaza del Azoguejo. Esta joya de ingeniería, construida bajo la 
Roma imperial, transportaba agua a la ciudad alta desde 15 kilómetros de distancia. La ciudad intramuros nos reserva importantes 
construcciones medievales y renacentistas, como la Casa de los Picos, la Alhóndiga un antiguo granero gótico o el Torreón de los 
Lozoya, estructura defensiva del siglo XIV hoy en día dedicada a exposiciones culturales. No incluye visita con guía local. Regreso 
al hotel para el ALMUERZO. Dedicaremos la tarde a conocer ÁVILA. Las murallas de Ávila fueron declaradas Monumento Nacional 
en 1884. Más de un siglo después, en 1985, su conjunto histórico-artístico compuesto por la ciudad antigua, la muralla y las iglesias 
de San Vicente, San Pedro, San Andrés y San Segundo entraron a formar parte de la lista como Patrimonio de la Humanidad. No 
incluye visita con guía local. Regreso al hotel para la CENA y ALOJAMIENTO.

Día 25 lunes.- ÁVILA- CUENCA- ORIGEN 
DESAYUNO y salida hacia CUENCA. Su casco antiguo fortificado ha hecho que se gane el título de Patrimonio de la Humanidad 
en 1996. Es una ciudad medieval fortificada en excelente estado de conservación. Una vez conquistada por los castellanos en el 
siglo XIII, se convirtió en ciudad real y sede episcopal, multiplicándose entonces la construcción de edificios de gran valor, como 
la primera catedral gótica de España y las famosas casas colgantes, suspendidas en lo alto de la hoz del río Huécar. Toda la parte 
antigua de la ciudad es como un laberinto, repleto de estrechas callejuelas, de rincones y de empinadas cuestas que forman un 
monumento en sí mismo. No incluye visita con guía oficial. Almuerzo por cuenta de los clientes. A la hora prevista regreso al lugar 
de origen.

PRECIOS Y SUPLEMENTOS
Precio por persona en habitación doble: .............259 €
Suplemento individual:  .............................................65 € 

HOTELES 
• Hotel Sercotel Cuatro Postes**** (Ávila) o similar

Patrimonio de la Humanidad
 Aranjuez, Ávila, Segovia, Toledo y Cuenca
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Día 23 sábado.- ORIGEN - BURGOS 
Salida desde el lugar de origen dirección Burgos. Almuerzo por cuenta de los clientes. Continuación de etapa hasta llegar al hotel.  
Acomodación. Dedicaremos la tarde a la visita de BURGOS. Esta histórica ciudad es una de las poblaciones más importantes de 
Castilla desde la edad media y corazón del Camino de Santiago. Entre los edificios más emblemáticos de la ciudad se encuentran 
la Catedral de Santa María, declarada Patrimonio de la Humanidad, y la Puerta de Santa María, una de las 12 antiguas puertas que 
daban acceso a la ciudad medieval (entradas y guía local no incluidas). CENA y ALOJAMIENTO.

Día 24 domingo.- SANTO DOMINGO DE SILOS- COVARRUBIAS  
DESAYUNO y salida hacia SANTO DOMINGO DE SILOS, pequeño pueblo castellano famoso por su monasterio benedictino, el 
único de España en el que los monjes hacen sus plegarias, oraciones y oficios completamente en gregoriano.  Su núcleo urbano 
tuvo sus orígenes en el siglo XI y que, como en otros lugares similares, estuvo bajo el protectorado de los monjes del monasterio 
durante muchos años. Podremos pasear por las calles del pueblo, de origen medieval o visitar una parte de la abadía de Silos: el 
claustro románico, una de las joyas románicas de la provincia de Burgos, la botica en la que las monjas preparaban las medicinas 
naturales y que data de principios del siglo XVIII, o el museo de Silos, donde se pueden ver piezas de la historia del monasterio y 
del pueblo que fueron salvadas en la época de la desamortización. Almuerzo por cuenta de los clientes. De regreso visitaremos 
COVARRUBIAS, villa milenaria situada junto al río Arlanza. Su recinto urbano, declarado Bien de Interés Cultural, es uno de los 
mejores exponentes del urbanismo típico castellano. El paseo por el casco histórico nos permitirá descubrir las características de 
la típica arquitectura castellana: planta baja de piedra, soportales, entramado visto de madera y balconada superior. La casa de 
Doña Sancha es uno de los mejores ejemplos. A la hora prevista regreso al hotel para la CENA y ALOJAMIENTO.

Día 25 lunes.- BURGOS- LERMA- ORIGEN
DESAYUNO y salida hacia la villa ducal de LERMA, considerada como uno de los pueblos más bonitos de España. El aspecto 
señorial del centro histórico queda patente en el majestuoso Palacio Ducal, en la actualidad convertido en Parador de Turismo. 
Frente al Palacio se extiende la enorme plaza Ducal, en origen totalmente porticada. El edificio religioso más destacado es la 
colegiata de San Pedro que se comunica con el Palacio Ducal por medio de un pasadizo volado y ofrece bellas vistas del río 
Arlanza. A la hora prevista regreso al lugar de origen.  Almuerzo en ruta por cuenta de los clientes. 

PRECIOS Y SUPLEMENTOS
Precio por persona en habitación doble:  .............265 €
Suplemento individual:  ............................................ 79 € 

HOTELES
• Hotel Crisol Puerta de Burgos**** (Burgos) o similar

Burgos
 y el Triángulo del Arlanza



Día 23 sábado- ORIGEN – MEDINA DEL CAMPO: CASTILLO DE LA MOTA (Incluye entradas)- VALLADOLID 
Salida desde el lugar de origen hacia la provincia de Valladolid. Llegaremos a MEDINA DEL CAMPO donde visitaremos el CASTILLO 
DE LA MOTA, uno de los lugares más interesantes de Medina: su construcción fue encargada a mediados del siglo XV por los reyes 
Juan II y Enrique IV de Castilla. Los Reyes Católicos culminaron la gran obra de la barrera artillera en 1483. La función principal 
del castillo desde su creación fue la defensiva, pero además de ser un lugar militarmente estratégico acogió entre sus salas las 
funciones de archivo y de cárcel para presos tan ilustres como Hernando Pizarro o César Borgia. Almuerzo por cuenta de los 
clientes. Continuaremos viaje hasta llegar a VALLADOLID. Acomodación en el hotel. CENA y ALOJAMIENTO.

Dia 24 domingo- VALLADOLID- PEÑAFIEL
DESAYUNO en el hotel. Dedicaremos el día a conocer VALLADOLID capital de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
Conserva un importante patrimonio monumental en su casco antiguo. Sobresalen la inacabada Catedral proyectada por el 
arquitecto Juan de Herrera. En el interior catedralicio, la capilla mayor alberga un magnífico retablo, realizado por Juan de Juni. En 
pleno corazón de la ciudad se encuentra la Plaza Mayor, del siglo XVI, presidida por una estatua del conde Ansúrez. En las calles 
aledañas aparece un buen número de casonas y palacios como el palacio de los Pimentel, hoy sede de la Diputación Provincial y 
en el que nació el 21 de mayo de 1527 el rey Felipe II. La ciudad conserva las residencias en las que vivieron grandes personajes 
históricos, como la Casa de Cervantes. No incluye visita con guía local. ALMUERZO en el hotel. Por la tarde salida hacia PEÑAFIEL. 
Fortificada en 1307, la villa de Peñafiel ha sido un centro comercial e histórico de primer orden. Sobre un cerro se eleva su famoso 
castillo con forma de navío, declarado Monumento Nacional en 1917 y que en la actualidad alberga el Museo Provincial del Vino 
(entradas no incluidas). Las calles de la villa reflejan su pasado con lugares como el barrio judío o la popular Plaza del Coso, con 
sus tradicionales balcones de madera. Además, tiene un importante patrimonio compuesto, entre otros monumentos, por la Iglesia 
de Santa María, cuyo interior alberga el Museo de Arte Sacro; la Iglesia de San Miguel de Reoyo o los conventos de San Pablo, 
Santa María o Santa Clara. Ofreceremos poder realizar una visita con degustación a una de las bodegas de la zona (no incluido). 
Regreso al hotel. CENA y ALOJAMIENTO..

Día 25 lunes - VALLADOLID- OLMEDO - ORIGEN 
DESAYUNO y salida hacia OLMEDO. A la villa se la conoció con el apelativo popular de los “siete sietes”, pues tuvo siete iglesias, 
siete conventos, siete plazas, siete fuentes, siete arcos o puertas de entrada, siete pueblos dentro de su alfoz y perteneció a siete 
casas de realengo, pero sobre todo es conocida universalmente por la inmortal obra de Lope de Vega.  A la hora prevista regreso 
al lugar de origen. Almuerzo en ruta por cuenta de los clientes.

PRECIOS Y SUPLEMENTOS
Precio por persona en habitación doble: .............289 €
Suplemento individual:  ...........................................109 € 

HOTELES 
• Hotel Olid **** (Valladolid) o similar

Valladolid
Tierra de castillos

9



Día 23 sábado.- ORIGEN- LA RIOJA
Salida desde origen hacia comunidad de La Rioja. Almuerzo en la ruta por cuenta de los clientes. Continuaremos etapa hasta llegar 
a LOGROÑO. Es una ciudad rica en historia y tradiciones y una de las más importantes en el Camino de Santiago. En un recorrido 
por sus calles podremos encontrar edificios y lugares singulares entre los que destacan las iglesias de la Redonda, Santa María de 
Palacio, el Palacio de los Chapiteles, antiguo ayuntamiento de Logroño, el Palacio de Espartero hoy convertido en el Museo de la 
Rioja o el actual Ayuntamiento proyectado por el arquitecto Rafael Moneo. No incluye visita con guía local.  Continuaremos hasta 
el hotel situado en alrededores de Logroño. CENA y ALOJAMIENTO.  

Día 24 domingo.- EZCARAY- SANTO DOMINGO DE LA CALZADA – LAGUARDIA
DESAYUNO y salida hacia EZCARAY, encantador pueblo situado en plena Sierra de la Demanda donde dispondremos de tiempo 
para pasear por sus coloridas calles llenas de flores entre casas solariegas con blasones y antiguos palacios. A continuación, 
visitaremos SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. Esta población riojana es una de las más profundamente marcadas por el Camino 
de Santiago. Nació hace 900 años por el empeño del Santo en limpiar los caminos de bandoleros y ayudar así a los peregrinos que 
por él transitaban. ALMUERZO en el hotel. Durante la tarde visitaremos LAGUARDIA. Esta localidad de trazado medieval situada 
en un altozano está rodeada por la muralla que mandó levantar el rey Sancho el Fuerte de Navarra. El carácter de fuerte militar con 
el que fue concebida hizo que se construyeran multitud de túneles donde mantener a salvo a los habitantes de la villa. Cuando 
dejó de servir como posición defensiva, estos decidieron usarlos como lugares perfectos para almacenar el vino que cultivaban 
en las laderas de la colina que rodea la villa. Estos túneles hoy en día son utilizados para albergar algunas de las más prestigiosas 
bodegas de la zona. Facultativamente podremos visitar alguna de ellas (entradas no incluidas). Regreso al hotel para la CENA y el 
ALOJAMIENTO.

Día 25 lunes.- LA RIOJA- ALFARO- ORIGEN
DESAYUNO y salida hacia ALFARO, donde podremos ver la mayor colonia de cigüeñas sobre un edificio. Este espectáculo natural 
único puede contemplarse desde los miradores y las calles que rodean a la bonita Colegiata de ladrillo donde cientos de cigüeñas 
anidan en esta zona, animadas por el buen clima de La Rioja Baja. A la hora prevista regreso al lugar de origen. Almuerzo en ruta 
por cuenta de los clientes.

PRECIOS Y SUPLEMENTOS
Precio por persona en habitación doble:  .............245 €
Suplemento individual:  ............................................ 79 € 

HOTELES
• Hotel Catalonia las Cañas**** (Viana) o similar

La Rioja
 y sus encantadoras villas
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Día 23 sábado.- ORIGEN - ZARAGOZA
Salida desde el lugar de origen dirección ZARAGOZA. La ciudad gira en torno a la extensa plaza del Pilar lugar donde encontraremos 
la Basílica de Nuestra Señora del Pilar, el gran monumento de Zaragoza y una de sus dos catedrales junto a la Seo. Vale la pena 
ascender al mirador de la basílica para contemplar la ciudad. La Seo y la iglesia de San Pablo forman parte del arte mudéjar 
de Aragón declarado Patrimonio Mundial. Otra de las visitas imprescindibles es el Palacio de la Aljafería. Pese a su apariencia 
de fortaleza militar sin relación con el mundo árabe, su interior alberga una mezquita, un patio de naranjos y claras muestras 
de arquitectura mudéjar. El barrio del Tubo, la zona de tapas por excelencia se encuentra situado a tan solo 15 minutos de la 
emblemática plaza. Además, en toda esta zona hay muchas calles peatonales llenas de comercios para ir de compras. No incluye 
visita con guía local. Almuerzo por cuenta de los clientes. Acomodación en el hotel. CENA y ALOJAMIENTO.

Día 24 domingo.– LAS CINCO VILLAS: Tauste, Ejea de los Caballeros Sádaba, Uncastillo y Sos del Rey 
Católico
DESAYUNO y salida hacia LAS CINCO VILLAS. Se trata de una comarca en la que paisajes sorprendentes y pueblos adoquinados 
se suceden para ofrecernos la oportunidad de conocer una región fascinante. Situada en la frontera que marcaban los antiguos 
reinos de Aragón y Navarra, la arquitectura de las Cinco Villas ha conservado muchos ejemplos de ésta en Ejea de los Caballeros, 
Sádaba, Uncastillo, Sos del Rey Católico y Tauste. Aquí abundan casas señoriales, iglesias románicas, castillos, torres e ¡incluso 
legados romanos. En Tauste se alza imponente la esbelta torre de la Iglesia de Santa María con aspecto de fortaleza. Ejea de los 
Caballeros, además de ser un importante centro comercial, alberga un rico patrimonio entre el que se encuentran las Iglesias de 
Santa Maria y San Salvador y los restos de la antigua judería. En Sádaba podremos admirar el entramado de sus calles, la sobriedad 
de sus edificios y la belleza de sus casas señoriales. Uncastillo es una de las poblaciones con más encanto de Aragón. Un paseo 
por sus calles nos devuelve a la edad media. Sos del Rey Católico, uno de los pueblos más bonitos de Aragón. El conjunto de Sos 
se compone de bellas casas de piedra, aleros de madera, fachadas con sillares y escudos, ventanas góticas y renacentistas, y 
calles empedradas. Fue declarado conjunto histórico artístico en el año 1968. Almuerzo durante la ruta por cuenta de los clientes. 
A la hora prevista regreso al hotel para la CENA y el ALOJAMIENTO.

Día 25 lunes.- ZARAGOZA- PARQUE NATURAL DEL MONASTERIO DE PIEDRA- ORIGEN
DESAYUNO y salida hacia el PARQUE NATURAL DEL MONASTERIO DE PIEDRA, un paraje natural de gran valor ecológico donde 
la corriente del río Piedra ha modelado la roca formando lagos, grutas, cascadas, etc. (entrada incluida). Almuerzo por cuenta de 
los clientes. A la hora prevista regreso al lugar de origen.   

PRECIOS Y SUPLEMENTOS
Precio por persona en habitación doble: .............. 229 €
Suplemento individual:  .............................................69 € 

HOTELES
• Hotel Eurostars Boston**** (Zaragoza) o similar

Zaragoza
Las cinco villas y el Monasterio de Piedra



Día 23 sábado.- ORIGEN- GUADALAJARA 
Salida desde origen hacia GUADALAJARA. Llegada al hotel. Acomodación. Almuerzo por cuenta de los clientes. Dedicaremos la 
tarde a conocer esta ciudad. Ubicada en el corazón de la Península Ibérica, ha sido testigo de conflictos, conquistas, reconquistas y 
diferentes corrientes artísticas. El paso del tiempo ha dejado su huella en la ciudad en forma de edificios de gran valor arquitectónico 
como el Palacio del Infantado o el Panteón de la Condesa entre otros muchos lugares. No incluye visita con guía local. CENA y 
ALOJAMIENTO.

Día 24 domingo.- RUTA POR LOS PUEBLOS NEGROS: Valverde de los Arroyos, Campillejo, Tamajón 
(Ciudad Encantada de Tamajón) y Cogolludo
Tras el DESAYUNO saldremos en excursión de día completo para conocer algunos de los PUEBLOS NEGROS más interesantes 
de la zona. Comenzaremos visitando el pequeño y pintoresco pueblo de Valverde de los Arroyos. Se caracteriza por su sencillez 
y su arquitectura bien cuidada basada en casas construidas en piedra, madera y pizarra. Alrededor de su plaza Mayor y de su 
iglesia parroquial tiene rincones con mucho encanto que merecen la pena ser descubiertos. Continuaremos hasta Campillejo, 
aldea perteneciente a Campillo de Ranas. Todo en ella es de arquitectura negra, pero además destaca por su iglesia totalmente 
construida en pizarra negra, siendo uno de los edificios más singulares de la comarca. La siguiente parada la haremos en Tamajón. 
En un paseo por sus calles podremos ver el Palacio de los Mendoza, del siglo XVI, actual sede del Ayuntamiento y la Iglesia 
Parroquial de Nuestra Señora de la Asunción, de origen románico. A tan solo 1 km, en un entorno de enebros, sabinas y encinas, 
se encuentra la Ermita de Nuestra Señora de los Enebrales, punto de inicio para un paseo por la Ciudad Encantada de Tamajón, 
unas formaciones rocosas producto de la erosión durante miles de años que nos brinda curiosas formas que nos invitan a la 
imaginación. Terminaremos la ruta en Cogolludo. Destaca la extraordinaria belleza y elegancia de su Palacio Ducal del siglo XV. 
Otra visita que no podemos perdernos es su Plaza Mayor, del siglo XV y la Iglesia Parroquial de Santa María, edificio de la primera 
mitad del siglo XVI, que se levanta en la parte más elevada de la villa, al pie del castillo. Almuerzo durante la ruta por cuenta de los 
clientes. Regreso al hotel para la CENA y el ALOJAMIENTO.

Día 25 lunes.- GUADALAJARA- PASTRANA- ORIGEN
DESAYUNO y a la hora acordada salida hacia la villa de PASTRANA. De trazado medieval y declarada Conjunto Histórico-Artístico 
cuenta con una densa historia marcada por dos personajes tan relevantes como la Princesa de Éboli y Santa Teresa de Jesús. De 
su extraordinario patrimonio monumental destaca su espléndido Palacio Ducal, grandiosa muestra renacentista de finales del siglo 
XVI, donde permaneció encerrada hasta su muerte la Princesa de Éboli; el Convento de San Francisco, del siglo XV; el Convento 
del Carmen, fundado por Santa Teresa en 1569; la Iglesia Parroquial de Nª Sª de la Asunción; la Colegiata de Pastrana, mezcla de 
estilos gótico, del siglo XIV, y renacentista, del siglo XVII, que alberga en su Museo la famosa colección de tapices flamencos del 
siglo XV, algunos de ellos han sido expuestos en museos de todo el mundo. Almuerzo por cuenta de los clientes. A la hora prevista 
regreso al lugar de origen.

PRECIOS Y SUPLEMENTOS
Precio por persona en habitación doble:  .............254 €
Suplemento individual:  ............................................ 69 € 

HOTELES
• Hotel  Pax**** (Guadalajara) o similar

Ruta por los pueblos negros
Valverde de los Arroyos, Campillejo, Tamajón y Cogolludo
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Día 23 sábado.- ORIGEN - VIELLA
Salida desde el lugar de origen hacia nuestro destino. Almuerzo en ruta por cuenta de los clientes. Continuaremos etapa hasta 
Viella. Acomodación en el hotel. Dedicaremos la tarde a conocer los más representativo de VIELLA. Podremos dar un agradable 
paseo por el casco histórico entre sus casas del siglo XVII, ver la iglesia parroquial de San Miguel o terminar la visita en la Bodega 
Beso, la más antigua de Viella. No incluye guía local. CENA y ALOJAMIENTO en el hotel. 

Día 24 domingo.- VALLE DE ARÁN: Arties, Salardu y Beret - VALL DE BOÍ
DESAYUNO. Durante la mañana realizaremos una panorámica en autobús por el impresionante VALLE DE ARÁN. Comenzaremos 
por Arties. En su casco histórico podremos visitar la Iglesia de San Joan y la de Santa María entre otros interesantes lugares. 
Continuaremos hasta Salardú, pintoresca villa de empinada calles y típicos rincones. Terminaremos el recorrido en Beret, lugar donde 
se encuentra la famosa estación de esquí. A la hora prevista regreso a Viella. ALMUERZO en el hotel. Por la tarde nos dirigiremos 
hacia el VALL DE BOÍ donde dispondremos de tiempo libre para recorrer el conjunto arquitectónico, declarado Patrimonio de la 
Humanidad por la UNESCO, formado por sus iglesias románicas. Una de las más representativas es la Iglesia de San Clemente en 
Taüll.  En su interior se encuentra la réplica exacta del Pantocrator, puesto que el original actualmente se encuentra en el Museo 
Nacional de Arte de Cataluña para su mejor conservación. Entradas no incluidas y sujetas a disponibilidad y restricciones de aforo. 
A la hora prevista regreso al hotel. CENA y ALOJAMIENTO. 
 
Día 25.- VIELLA- MONTBLANC- ORIGEN 
DESAYUNO y salida hacia MONTBLANC. Posee un conjunto medieval de excepcional interés, en el que no falta un recinto 
amurallado perfectamente conservado. Su casco histórico está declarado Bien de Interés Cultural. Entre las construcciones más 
notables destacan las iglesias de Sant Miquel y de Sant Marçal, el palacio del Castlá, las casas de Alenya y Desclerque y la casa 
Josa. A la hora prevista regreso al lugar de origen. Almuerzo en ruta por cuenta de los clientes.

  

PRECIOS Y SUPLEMENTOS
Precio por persona en habitación doble: .............. 225 €
Suplemento individual:  .............................................49 € 

HOTELES 
• Hotel Viella ** (Viella) o similar

Valle de Arán
Sus pueblos más bonitos
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GRANADA; Las Alpujarras Granadinas y la Costa Tropical
Guía Granada .........................................................................12€
Espectáculo flamenco nocturno  ...........................................25€
Visita de La Cartuja (autobús, guía local y entradas) .............20€

JOYAS DEL RENACIMIENTO ANDALUZ 
Guía local Jaén  ......................................................................12€
Guía local Úbeda ....................................................................12€
Guía local Baeza .....................................................................12€

SALAMANCA, corazón de Castilla y mucho más
Guía local Salamanca .............................................................12€
Guía local Ávila .......................................................................12€

PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD
Guía local Segovia ..................................................................12€
Guía local Ávila .......................................................................12€
Guía local Toledo ....................................................................12€
Guía local Cuenca ..................................................................12€

Excursiones facultativas

VALLADOLID, tierra de castillos
Guía local Valladolid ...............................................................12€

LA RIOJA, y sus encantadoras villas
Guía local Logroño .................................................................12€

VILLAS MEDIEVALES DE CASTILLA
Guía local Burgos ...................................................................12€

ZARAGOZA
Guía local  Zaragoza...............................................................12€

PUEBLOS NEGROS        
Guía local Guadalajara ...........................................................12€

VALLE DE ARÁN. Sus pueblos más bonitos
Guía local Viella ......................................................................12€
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CONDICIONES GENERALES
Paisajes es marca registrada de Viajes Transvia Tours s.l. con CIF B-46178364, con domicilio 
en la Gran Vía Ramón y Cajal, 17, 46007 Valencia. Título de licencia CV-Mm 048-V.
Las presentes Condiciones Generales de Contratación se rigen por lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, modificado por el Real Decreto-ley 
23/2018, de 21 de diciembre, de trasposición de directivas en materia de marcas, transporte 
ferroviario y viajes combinados y servicios de viajes vinculados, por la Ley 7/1998, de 13 de 
abril, sobre condiciones generales de contratación y por lo dispuesto a continuación.

1.- DEFINICIONES.
A. Viaje combinado: es aquel en el que se combinan, al menos, dos  servicios de viaje a efectos 
del mismo viaje o vacación, siempre que la combinación se formalice en un único contrato con 
independencia de que lo solicite o no el viajero. También se considera viaje combinado aquel 
que, a pesar de formalizarse en varios contratos,  
- Se realice en uno de nuestros puntos de venta.
- Se seleccione la combinación de servicios de viaje antes de que el viajero consienta pagar.
- Se ofrezca, se venda o se facture por el organizador, o en su caso el minorista, a un precio 
a tanto alzado o global.
- Se anuncie por el organizador, o en su caso el minorista, como “viaje combinado”.
- Dichos contratos faculten al viajero a elegir entre una selección de distintos servicios de 
viaje.
Por último, también son contratos de viaje combinado, aquellos contratos formalizados en 
www.paisajes.es (a través de un proceso de reserva en línea conectado), en el que el viajero 
celebra un único contrato con el empresario, pero varios con los prestadores de los servicios 
contratados por el viajero a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a la confirmación 
de la última reserva. 
B. Servicio de viaje: Son servicios de viaje, el transporte de pasajeros, el alojamiento cuando 
no sea parte integrante del transporte de pasajeros y no tenga un fin residencial, el alquiler 
de turismos (Real Decreto 750/2010, de 4 de junio) y, cualquier otro servicio turístico que no 
forme parte integrante de un servicio de viaje de los citados anteriormente.
C. Contrato de Viaje Combinado: es aquel que se formaliza en un solo contrato por el total del 
conjunto del viaje o, la formalización de varios contratos por cada uno de los servicios de viaje 
incluidos en el viaje combinado ofertado.
D. Fecha de inicio del viaje combinado: es aquel día en el que comienza la ejecución de los 
servicios de viaje incluidos en el contrato.
E. Repatriación: el regreso del viajero al lugar de salida o a cualquier otro lugar acordado por 
las partes contratantes.
F. Falta de conformidad: la no ejecución o la ejecución incorrecta de los servicios de viaje 
incluidos en un viaje combinado.
G. Viajero: toda persona que tiene intención de celebrar un contrato o tiene derecho a viajar 
en virtud de un contrato vinculado.
H. Empresario: aquel que atiende a los viajeros de manera presencial o en línea, tanto si actúa 
como organizador, minorista, empresario que facilita servicios de viaje vinculados o como 
prestador de servicios de viajes.
I. Organizador: se considera a aquel empresario que combina y vende u oferta viajes combi-
nados directamente, a través de o junto con otro empresario.
J. Minorista: aquel empresario distinto del organizador que vende u oferta los viajes combi-
nados por un organizador.
K. Falta de conformidad: la no ejecución o la ejecución incorrecta de los servicios de viaje 
incluidos en un viaje combinado.
L. Menor: toda persona menor de dieciocho años.
M. Circunstancias inevitables y extraordinarias: se considerarán aquellas situaciones que 
están fuera de control de la parte que alega la situación y cuyas consecuencias no habrían 
podido evitarse incluso si se hubieran adoptado todas las medidas razonables.
N. Punto de venta: hace referencia a toda instalación de venta al por menor, tanto muebles 
como inmueble, o a un sitio web de venta al por menor o a un dispositivo similar de venta 
minorista en línea, incluso cuando estos sitios web o dispositivos se presenten a los viajeros 
como un dispositivo único, incluido un servicio telefónico.
O. Establecimiento: el acceso a una actividad económica no asalariada y su ejercicio, así como 
la constitución y gestión de empresas y especialmente de sociedades, en las condiciones 
fijadas por la legislación, por una duración indeterminada, en particular por medio de una 
infraestructura estable.
P. Información precontractual: Se entiende por información precontractual, aquella que el or-
ganizador o, en su caso, el minorista está obligado a facilitar al viajero antes de que el viajero 
quede obligado por cualquier contrato u oferta.

2.-  NOTAS IMPORTANTES DE VIAJES COMBINADOS.
La información contenida en las presentes Condiciones Generales de viajes combinados y 
aquellas que se facilitan en el momento precontractual, tienen carácter genérico. No son de 
esperar variaciones significativas en el contenido y serán modificadas exclusivamente en los 
términos que se recojan en las Condiciones Particulares y en determinados supuestos que 
se exponen más adelante.
2.1.- Organización del viaje combinado.
La organización de los viajes combinados se realiza por la agencia mayorista, o mayoris-
ta-minorista en su caso, detallada en la información precontractual facilitada en el cliente y 
detallada en el contrato de viaje combinado.
2.2.- El contrato de viaje combinado. 
La agencia se compromete a entregar al viajero una copia del contrato de viaje combinado 
que formalicen las partes, a más tardar en el plazo de 24 horas a contar desde dicha formali-
zación. Formarán parte integrante del contrato de viaje combinado, todas las condiciones que 
regulan el viaje combinado contratado, en concreto, las condiciones generales dispuestas en 
este texto, las condiciones precontractuales, y las condiciones particulares pactadas entre 
la agencia y el viajero. 
2.3.- Precio.
A) El precio del viaje combinado incluye:
- El precio de todos los servicios turísticos contratados (transporte de pasajeros, alojamiento, 
alquiler de vehículos de motor, etc.), con independencia de si se ha formalizado en un contrato 
o en varios contratos;
- Las comisiones, recargos y costes adicionales;
- La prestación de asistencia por parte del organizador, o en su caso minorista, si el viajero se 
halla en dificultades, especialmente, en supuestos de circunstancias extraordinarias e inevita-
bles y las dispuestas en la normativa de aplicación;
- La posibilidad de solicitar asistencia cuando tenga dificultades para presentar una reclama-
ción por cualquier falta de conformidad del viajero durante el viaje;
B) El precio del viaje combinado no incluye:
Cualquier otro servicio no especificado concretamente en el contrato, tales como:
- Visados;
- Certificados de vacunación;
- “extras” tales como: cafés, vinos, licores, aguas minerales, regímenes alimenticios especia-
les, lavado y planchado de ropa, parking, utilización del teléfono, cunas, alquiler de TV, ser-
vicios de Spa, balnearios, termas, masajes, tratamientos médicos, terapéuticos o de salud y;
- cualquier otro servicio similar que el establecimiento ofrezca por un precio independiente al 
del servicio principal contratado.
- Aquellos impuestos adicionales en determinados destinos, que pueden variar en función de 
la categoría del establecimiento y del destino. Dichas tasas se pagarán directamente en el 
establecimiento hotelero y será el viajero el único responsable de pagar los mismos.
- Tributos/tasas de entrada/salida aeropuertos en los que estén vigentes.
C) Modificaciones del precio:
El precio del viaje combinado ha sido calculado según los tipos de cambio, tarifas de trans-
porte y coste del carburante. Debido a la constante subida del petróleo o en otras fuentes 
de energía, en ocasiones, el precio del viaje vinculado podrá ser modificado posteriormente 
a la contratación y confirmación del viaje, por el organizador, o en su caso por el minorista, 
siempre que dicha facultad se disponga en el contrato formalizado.
Dependiendo del destino se impondrán al viajero, como parte integrante del precio total del 
viaje combinado, las tasas, impuestos y recargos turísticos de aterrizaje, embarque o des-
embarque en puertos o aeropuertos, tal y como se ha especificado en el apartado anterior. 
Dichos importes podrán ser modificados por aquellos terceros que no están involucrados 
directamente en la ejecución del viaje combinado y, como consecuencia de ello, podrán ser 
modificados por la agencia.
En relación con la Tasa Turística, es una tasa que aplican en determinados países los estable-
cimientos hoteleros. El viajero debe consultar si existe dicha tasa según su destino.
Como consecuencia de cambios en el tipo de divisa aplicables al viaje combinado, la agencia 
podrá modificar el precio del viaje vinculado.
* Toda modificación de precios que se produzca como consecuencia de cualquiera de las 
razones expresadas anteriormente, será notificada por la agencia al viajero con la justificación 
del incremento y su cálculo en soporte duradero, a más tardar veinte días naturales antes de 
la fecha de inicio del viaje combinado.
Siempre que el contrato de viaje vinculado disponga la facultad del organizador, o en su caso 
del minorista, de modificar el precio, como es el caso, el viajero tendrá derecho a una reduc-
ción del precio correspondiente a toda disminución de los costes mencionados en este apar-
tado que se produzcan entre la fecha de confirmación de reserva de viaje combinado y fecha 
de inicio del mismo. En caso de reducción del precio, el organizador y en su caso, el minorista, 
tendrán derecho a deducir los gastos administrativos reales del reembolso debido al viajero.
D) Reducción del precio e indemnización por daños y perjuicios:
- El viajero tendrá derecho a una reducción del precio adecuada por cualquier periodo durante 
el cual haya habido falta de conformidad, a menos que el organizador o el minorista demues-
tren que la falta de conformidad es imputable al viajero.
- El viajero tendrá derecho a recibir una indemnización adecuada del organizador o, en su 
caso, del minorista por cualquier daño o perjuicio que sufra como consecuencia de cualquier 
falta de conformidad. La indemnización se abonará sin demora indebida.
- El viajero no tendrá derecho a una indemnización por daños y perjuicios si el organizador o, 
en su caso, el minorista demuestran que la falta de conformidad es:
a) imputable al viajero;
b) imputable a un tercero ajeno a la prestación de los servicios contratados e imprevisible 
o inevitable, o
c) debida a circunstancias inevitables y extraordinarias.
- En la medida en que los convenios internacionales que vinculan a la Unión Europea limiten el 
alcance o las condiciones del pago de indemnizaciones por parte de prestadores de servicios 
de viaje incluidos en un viaje combinado, las mismas limitaciones se aplicarán a los orga-
nizadores y minoristas. En los demás casos, el contrato podrá limitar la indemnización que 
debe pagar el organizador o el minorista siempre que esa limitación no se aplique a los daños 
corporales o perjuicios causados de forma intencionada o por negligencia y que su importe no 
sea inferior al triple del precio total del viaje.
E) Forma acordada de pago
Las partes acordarán en el contrato la forma de pago establecida, sea al contado, o fraccio-
nado, si bien el importe íntegro deberá estar desembolsado antes de la fecha de salida. En 
caso, de no haberse recibido el precio, se entenderá que el viajero desiste unilateralmente del 
contrato con los gastos y penalizaciones establecidas en el RDL 1/2007.
2.4.- Asistencia.

- El viajero podrá enviar mensajes, peticiones o quejas en relación con la ejecución del viaje 
combinado directamente al minorista a través del cual fue adquirido. El minorista transmitirá 
dichos mensajes, peticiones o quejas al organizador sin demora indebida. A efectos del cum-
plimiento de los términos o plazos de prescripción, el acuse de recibo por el minorista de los 
mensajes, peticiones o quejas se considerará acuse de recibo por el organizador.
- El organizador y el minorista deberán proporcionar asistencia adecuada y sin demora inde-
bida al viajero en dificultades, en especial en caso de circunstancias inevitables y extraordi-
narias, en particular mediante:
a) el suministro de información adecuada sobre los servicios sanitarios, las autoridades lo-
cales y la asistencia consular;
b) la asistencia al viajero para establecer comunicaciones a distancia; y 
c) la ayuda para encontrar fórmulas de viaje alternativas.
- El organizador y, en su caso, el minorista podrán facturar un recargo razonable por dicha 
asistencia si la dificultad se ha originado intencionadamente o por negligencia del viajero. 
Dicho recargo no superará en ningún caso los costes reales en los que haya incurrido el 
organizador o el minorista.
- Si es imposible garantizar el retorno del viajero según lo convenido en el contrato debido a 
circunstancias inevitables y extraordinarias, el organizador o, en su caso, el minorista asumi-
rán el coste del alojamiento que sea necesario, de ser posible de categoría equivalente, por un 
período no superior a tres noches, siendo el coste del exceso de cuenta del viajero.
2.5.- Modificación de otros clausulados del contrato.
- El contrato de viaje combinado, con excepción de lo dispuesto en el punto anterior, podrá 
modificarse de forma unilateral por parte del organizador o, en su caso minorista, antes del 
inicio de viaje combinado, siempre y cuando el cambio sea insignificante, se disponga dicha 
facultad en el contrato formalizado con el viajero y se informe al viajero en soporte duradero 
de dicha alteración en el precio.
- Ahora bien, en aquellos supuestos en los que el organizador se vea obligado a modificar 
alguna de las características principales del viaje combinado contenidas en las condiciones 
precontractuales o contractuales o proponga al viajero aumentar el precio del viaje com-
binado en más de un ocho por cien (8%)  del total del precio, siempre antes del inicio del 
viaje combinado, el viajero tendrá la posibilidad de aceptar el cambio propuesto o resolver 
el contrato sin penalización.
- En caso de que el viaje combinado sustitutivo al modificado, sea de calidad o coste inferior, 
el viajero tendrá derecho a una reducción en el precio.
- Las modificaciones de clausulados del contrato deben ser comunicadas al viajero sin 
demora y haciendo alusión a: la repercusión de la modificación en el precio total del viaje 
combinado; el plazo en el que el viajero debe comunicar su decisión de resolver o aceptar las 
modificaciones y qué ocurre si no comunica nada el viajero, y en su caso, el viaje sustitutivo 
ofrecido y su precio. 
* En el supuesto de que el viajero solicite cambios voluntarios en su viaje combinado, los 
precios de los servicios turísticos podrán no corresponderse con los publicados en el folleto o 
condiciones precontractuales que dio lugar a la contratación.
2.6.- Cesión del contrato de viaje combinado.
- Para que el viajero tenga la facultad de ceder el contrato de viaje combinado a otra persona, 
la destinataria deberá reunir todas las condiciones aplicables a dicho contrato, debiendo ser 
comunicado previamente al organizador o, en su caso al minorista, con una antelación razo-
nable de al menos siete (7) días naturales al inicio del viajecombinado.
- Tanto el cedente como el cesionario responderán solidariamente ante el pago de la cuantía 
pendiente de pago, así como de cualquier gasto adicional que haya causado la cesión. Para 
ello serán el organizador o el minorista quienes deben proporcionar al cedente la prueba de 
los gastos adicionales.
2.7.- Pagos y reembolsos.
- El viaje combinado debe estar totalmente pagado para que se le faciliten al viajero todas 
las prestaciones de su viaje. En el caso de que el cobro sea rechazado por cualquier causa, 
se procederá a la anulación de la reserva, previa comunicación informativa para intentar sol-
ventar el problema del pago.
- En caso de no recibir el pago total del precio pactado en las condiciones, se asumirá que el 
viajero desiste del  viaje siendo de aplicación lo contenido en el apartado “2.8. Resolución del 
contrato de viaje combinado por el viajero”.
- En el caso de que el organizador o minorista resuelva el contrato de viaje combinado, deberá 
devolver o reembolsar al viajero las cantidades ya pagas por el mismo, en un plazo no superior 
a catorce días naturales a contar desde la fecha de finalización del viaje combinado.
- El viajero que no se presente a la hora prevista de salida del viaje combinado contratado, 
no tendrá derecho a la devolución de cantidad alguna abonada, salgo que exista acuerdo 
diferente entre las partes.
- En relación con el seguro contra gastos de cancelación contratado por el viajero, en ningún 
caso la prima abonada por el mismo será reembolsable.
2.8.- Resolución del contrato de viaje combinado por el viajero.
- En cualquier momento, pero siempre antes de la fecha de inicio del viaje combinado, el 
viajero podrá resolver el contrato con una penalización impuesta por el organizador o, en su 
caso, por el minorista.
a) El contrato de viaje combinado puede establecer una penalización tipo dependiendo de los 
días que resten para la fecha de inicio del viaje combinado a contar desde el día en el que se 
comunique la intención de resolver el contrato, por lo que en ningún supuesto podrá ser infe-
rior al 5 por ciento del precio total del viaje contratado, si el citado incumplimiento se produce 
entre los dos meses y quince días inmediatamente anteriores a la fecha prevista de realización 
del viaje; el 15 por ciento si se produce entre los quince y tres días anteriores, y el 50 por 
ciento en el supuesto de que el incumplimiento citado se produzca en las 48 horas anteriores.
b) En el caso de que no se disponga de penalización tipo, en el contrato de viaje combinado el 
importe de la penalización equivaldrá al precio del viaje combinado, menos el ahorro de costes 
e ingresos derivados de la utilización alternativa de los servicios de viaje.
- En el caso de que los servicios contratados y anulados, que forman parte del viaje combi-
nado, estuvieran sujetos a condiciones económicas especiales de contratación, los gastos 
de cancelación por desistimiento, serán los establecidos por el proveedor de cada servicio.
- Cuando como consecuencia de modificaciones en las condiciones del contrato de viaje 
combinado, el viajero no acepte su sustitución por otro viaje, el organizador o, en su caso, 
el minorista reembolsarán al viajero las cantidades pagadas sin aplicar penalizaciones, en el 
plazo máximo de catorce días naturales, a contar desde la fecha de resolución del contrato.
- Tendrán derecho a resolver el contrato y derecho al reembolso total del precio del viaje 
combinado:
a) Aquellos viajeros en cuyos viajes contratados concurran circunstancias inevitables y ex-
traordinarias en el lugar de destino, o en las inmediaciones, que afecten de forma significativa 
a la ejecución al viaje o al transporte de pasajeros al lugar de destino.
b) Si se modifica significativamente alguno de los elementos esenciales del viaje combinado 
que no sea el precio.
c) En el supuesto de que el empresario responsable del viaje combinado, lo cancele antes del 
inicio del viaje, el viajero tendrá derecho además a recibir una compensación. 
d) En caso de no ejecución de los servicios cuando ello afecte sustancialmente a la ejecución 
del viaje combinado y el organizador o, en su caso, el minorista no consigan solucionar el 
problema.
e) Cuando se den circunstancias excepcionales como por ejemplo, graves problemas de 
seguridad que puedan afectar al viaje, los viajeros tampoco tendrán que pagar ninguna pe-
nalización.
- Los viajeros tendrán derecho a una reducción en el precio y/o a una indemnización por 
daños y perjuicios en caso de no ejecución o ejecución incorrecta de los servicios de viaje.
2.9.- Resolución del contrato por parte del organizador o minorista.
El organizador, o en su caso, el minorista, podrán cancelar el contrato y reembolsar al viajero 
la totalidad de los pagos que este haya realizado, pero no será responsable de compensación 
alguna si: 
a) el numero de personas inscritas para el viaje combinado es inferior al numero mínimo 
especificado en el contrato y el organizador o, en su caso, el minorista notifican al viajero la 
cancelación dentro del plazo fijado en el mismo, que a más tardar será de: 
• 1-veinte días naturales antes del inicio del viaje combinado en el caso de los viajes de más 
de seis días de duración
• 2-siete días naturales antes del inicio del viaje combinado en el caso de los viajes de entre 
dos y seis días de duración
• 3- cuarenta y ocho horas antes del inicio del viaje combinado en el caso de viajes de menos 
de dos días de duración
b) el organizador se ve en la imposibilidad de ejecutar el contrato por circunstancias inevita-
bles y extraordinarias y se notifica la cancelacion al viajero sin demora antes indebida antes 
del inicio del viaje combinado
4. El organizador o, en su caso, el minorista, proporcionará los reembolsos exigidos en los 
apartados 2 y 3, o, con respecto al apartado 1, reembolsará cualquier pago realizado por 
el viajero o en su nombre, por el viaje combinado, menos la penalización correspondiente. 
Dichos reembolsos o devoluciones se realizarán al viajero sin demora indebida y, en cualquier 
caso, en un plazo no superior a catorce días naturales después de la terminación del contrato 
de viaje combinado. 5. En el caso de los contratos de viaje combinado celebrado fuera del 
establecimiento, el viajero dispondrá de un plazo de catorce días para ejercer su derecho.
2.10.- Responsabilidad por errores en la reserva.
- El empresario será responsable de los errores debidos a defectos técnicos que se produzcan 
en el sistema de reservas que le sean atribuibles, así como de los errores cometidos durante 
el proceso de reserva, cuando el empresario haya aceptado gestionar la reserva de un viaje 
combinado.
- El empresario no será responsable de los errores de reserva atribuibles al viajero o causados 
por circunstancias inevitables y extraordinarias.
2.11.- Ejecución del contrato de viaje combinado.
- Los organizadores y en su caso, los minoristas de viajes combinados, responderán de forma 
solidaria frente al viajero del correcto cumplimiento de los servicios de viaje incluidos en 
el contrato, con independencia de que estos servicios los deban ejecutar ellos mismos u 
otros prestadores.
- Quien responda ante el viajero tendrá el derecho de repetición frente al empresario al que 
le sea imputable el incumplimiento o cumplimiento defectuoso del contrato en función de su 
respectivo ámbito de gestión del viaje combinado.
- Cuando un organizador o un minorista abone una compensación, conceda una reducción del 
precio o cumpla las demás obligaciones que impone la ley, podrá solicitar el resarcimiento a 
terceros que hayan contribuido a que se produjera el hecho que dio lugar a la compensación, 
a la reducción del precio o a otras obligaciones.
- El viajero deberá informar al organizador o, en su caso, al minorista sin demora indebida, 
de cualquier falta de conformidad que observe durante la ejecución de un servicio de viaje 
incluido en el contrato.
- Si cualquiera de los servicios incluidos en el viaje no se ejecuta de conformidad con el 
contrato, el organizador y, en su caso, el minorista deberán subsanar la falta de conformidad, 
salvo que resulte imposible o si ello entraña un coste desproporcionado, teniendo en cuenta 
la gravedad de la falta de conformidad y el valor de los servicios de viaje afectados. En caso 
de que con arreglo a este apartado no se subsane la falta de conformidad será de aplicación 
la reducción del precio e indemnización de daños y perjuicios.
- Sin perjuicio de las excepciones previstas en el apartado anterior, si el organizador o el mino-
rista no subsanan la falta de conformidad en un plazo razonable establecido por el viajero, el 
propio viajero podrá hacerlo y solicitar el reembolso de los gastos necesarios. No será preciso 

que el viajero especifique un plazo límite si el organizador o, en su caso, el minorista se niegan 
a subsanar la falta de conformidad o si se requiere una solución inmediata.
- Cuando una proporción significativa de los servicios de viaje no pueda prestarse según 
lo convenido en el contrato de viaje combinado, el organizador o, en su caso, el minorista, 
ofrecerá, sin coste adicional alguno para el viajero, fórmulas alternativas adecuadas, de ser 
posible de calidad equivalente o superior a las especificadas en el contrato, para la conti-
nuación del viaje combinado, también cuando el regreso del viajero al lugar de salida no se 
efectúe según lo acordado.
Si las fórmulas alternativas propuestas dan lugar a un viaje combinado de menor calidad que 
la especificada en el contrato, el organizador o, en su caso, el minorista aplicará al viajero una 
reducción adecuada del precio.
El viajero solo podrá rechazar las fórmulas alternativas propuestas si no son comparables 
a lo acordado en el contrato de viaje combinado o si la reducción del precio concedida es 
inadecuada.
- Cuando una falta de conformidad afecte sustancialmente a la ejecución del viaje y el orga-
nizador o, en su caso, el minorista no la hayan subsanado en un plazo razonable establecido 
por el viajero, este podrá poner fin al contrato sin pagar ninguna penalización y solicitar, en 
su caso, tanto una reducción del precio como una indemnización por los daños y perjuicios 
causados.
- Si el viaje combinado incluye el transporte de pasajeros, el organizador y, en su caso, el 
minorista, en los casos indicados en los dos párrafos anteriores, repatriará además al viajero 
en un transporte equivalente sin dilaciones indebidas y sin coste adicional.
- Si es imposible garantizar el retorno del viajero según lo convenido en el contrato debido a 
circunstancias inevitables y extraordinarias, el organizador o, en su caso, el minorista asumi-
rán el coste del alojamiento que sea necesario, de ser posible de categoría equivalente, por un 
período no superior a tres noches por viajero. Cuando la normativa europea sobre derechos 
de los pasajeros, aplicable a los correspondientes medios de transporte para el regreso del 
viajero, establezca períodos más largos, se aplicarán dichos períodos.
- La limitación de costes a que se refiere el apartado anterior no se aplicará a las personas 
con discapacidad o movilidad reducida, tal como se definen en el artículo 2.a) del Reglamento 
(CE) n.º 1107/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, sobre los 
derechos de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el transporte aéreo, ni a 
sus acompañantes, mujeres embarazadas y menores no acompañados, así como a las per-
sonas con necesidad de asistencia médica específica, si sus necesidades particulares han 
sido participadas al organizador o, en su caso, al minorista al menos cuarenta y ocho horas 
antes del inicio del viaje. El organizador y el minorista no podrán invocar las circunstancias 
inevitables y extraordinarias a efectos de la limitación de responsabilidad, si el transportista no 
puede acogerse a estas circunstancias en virtud de la normativa europea.
2.12.- Insolvencia del organizador o minorista.
- Si el organizador o el minorista incurren en insolvencia se procederá al reembolso de los 
pagos al viajero.
- En caso de que el organizador o, en su caso, el minorista incurran en insolvencia después 
del inicio del viaje combinado y este incluya el transporte, se garantizará la repatriación de 
los viajeros. 
* Garantía en caso de insolvencia:Viajes Transvia Tours S.L ha suscrito una garantía de pro-
tección frente a la insolvencia, con Markel International Insurance Company L.T.D. Sucursal 
en España. Dirección: Plaza Pablo Ruiz Picasso n.º 1, Planta 35, Edificio Torre Picasso, 28020 
Madrid- Teléfono +34 917886150- Fax-+34 915562774- N.º de Poliza: 248970 para el su-
puesto de que la agencia incurra en insolvencia.
Si se deniegan servicios debido a la insolvencia de Paisajes, los viajeros podrán ponerse en 
contacto con dicha entidad o, en su caso, con la autoridad competente.
2.13.- Protección de Datos Personales.
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-
sonales y garantía de derechos digitales y del Reglamento Europeo 2016/679, relativo a la 
protección de las s personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos, la agencia y el viajero se comprometen a respetar y cumplir 
con la normativa vigente en dicha materia. En caso de que efectivamente llegue a contratar 
con la agencia, la información relativa a protección de datos será entregada por la agencia 
al viajero en el momento dispuesto en la ley. De igual manera puede ver nuestra política de 
privacidad y protección de datos en: www.paisajes.es/politica-de-privacidad/.
2.14.- Prescripción de las acciones.
Prescribirán por el transcurso de dos (2) años las acciones derivadas de los derechos recono-
cidos en la Ley, cómputo que se iniciará el día de celebración del contrato.
2.15.- Jurisdicción aplicable.
Las partes que contraten al amparo de estas condiciones generales de contratación, se some-
ten a los Juzgados y Tribunales del domicilio del consumidor o el domicilio del empresario, a 
elección del consumidor,  para resolver las discrepancias o reclamaciones que susciten la in-
terpretación o la ejecución del contrato de viaje combinado y de estas condiciones generales.

3.- HOTELES:
3.1.- Entradas y salidas.
En la mayoría de los establecimientos, la habitación estará a disposición del cliente desde 
las 14:00 horas del día de llegada hasta las 12:00 horas del día de salida. En caso de que la 
llegada al hotel tenga un horario diferente deberá ponerse en contacto con el mismo con la 
finalidad de no perder la reserva.
3.2.- Habitaciones.
Todas las características reflejadas se basan en acomodación doble estándar, pudiendo no 
ajustarse el resto de acomodaciones.
- Las terceras personas y los niños que compartan habitación se alojarán habitualmente en 
cama de supletoria, o sofá cama, o en dos camas matrimoniales ya que en la mayoría de los 
hoteles no existen habitaciones triples.
- Las cunas de bebés se pueden solicitar como una petición en la pantalla de pago, o mediante 
vía telefónica llamando al Centro de Atención de clientes de nuestra web.
- Las habitaciones dobles podrán tener dos camas separadas o una sola cama válida para 
dos personas sujetas a disponibilidad del hotel. Algunas instalaciones en algunos hoteles son 
operativas exclusivamente en fechas concretas y no toda la temporada como, por ejemplo, el 
aire acondicionado, calefacción, piscinas, jacuzzis climatizados, etc. que estarán sujetos a lo 
determinado por el establecimiento hotelero.
3.3.- Regímenes.
- S.A.: sólo alojamiento /- A.D.: alojamiento y desayuno. /- M.P.: media pensión. /- P.C.: pensión 
completa. /- T.I.: todo incluido.
* Los precios no incluyen bebidas en las comidas, excepto donde se indique lo contrario. La 
mayoría de los hoteles consideran la Media Pensión como desayuno y cena, no admitiéndose 
cambio de cena por almuerzo.
3.5.- Gastos de gestión.
Cualquier cambio o modificación post venta, llevará 25 euros  de gastos de gestión por reserva 
tratándose de circuitos nacionales y 35 euros tratándose de circuitos internacionales.

3.7.- Información de interés.
- Las instalaciones y servicios tales como: restaurantes a la carta, facilidades deportivas y 
recreativas, todo lo relacionado con salud y belleza, etc., son siempre de pago directo en 
el establecimiento, siendo su publicación a título meramente informativo. Dependiendo del 
número de clientes según nacionalidad, los hoteles se reservan el derecho a programar sus 
actividades exclusivamente en idiomas extranjeros.
- La mayoría de establecimientos exige para el servicio de cena pantalón largo y/o vestimenta 
formal para los caballeros.
- El viajero se obliga a respetar el Reglamento de Régimen Interior del establecimiento para el 
disfrute de su estancia y resto de instalaciones.

3.8.- Tasas de hotel.
Dependiendo del lugar de destino, los establecimientos hoteleros estarán facultados a cobrar 
al cliente tasas o impuestos adicionales al precio de la reserva. 

3.9.- Calidad del servicio.
La calidad y contenido de los servicios prestados por el hotel vendrá determinada por la cate-
goría turística oficial, si la hubiera, asignada por el órgano competente de su país. En caso de 
no haberla, la categoría de los hoteles se realiza en estrellas sobre la base de criterios comu-
nes al sector hotelero en base a sus servicios e instalaciones, y con mero carácter orientativo. 

5.7.- Documentación.
- Deberá incluir el nombre y apellidos de los pasajeros tal y como figuren en su documento de 
identidad, así como identificarse con el mismo documento indicado en el proceso de compra.
- Es responsabilidad de cada pasajero asegurarse de disponer de la documentación de viaje 
válida que cumpla con los requisitos de la compañía aérea, la inmigración y las autoridades 
de cada destino.
- Por favor, tenga en cuenta que:
a) Se requiere llevar un documento de viaje válido y original a todos los pasajeros que viajan 
(incluidos los bebés y menores de edad).
b) Un pasaporte para viajar fuera del Espacio Económico Europeo (EEE) debe ser válido para 
el período de estancia prevista.
c) Si el visado es aplicable, cualquier niño / bebé deberán viajar con el adulto que figure en 
la fotografía del visado.
d) Todos los ciudadanos que no sean de la UE / EEE deben presentarse con su pasaporte en vi-
gor y original, siendo el único documento identificativo válido (incluso para vuelos nacionales).
e) Para garantizar el cumplimiento de todas las normativas, los pasajeros deberán llevar un 
pasaporte válido y original (y el visado, en su caso) o un documento nacional de identidad 
emitido por un gobierno de la UE / EEE en todos los trayectos. El pasajero se hará cargo de las 
multas, penalizaciones o gastos que sean consecuencia del incumplimiento de este requisito.
f) Las tarjetas de residencia, el permiso de conducir, los libros de familia, las libretas de 
identificación marítima, un informe de la policía (expedido en caso de pérdida del documento 
de viaje o robo), tarjetas de identificación militares, entre otros, NO se aceptarán como do-
cumentos válidos. Las identificaciones con fotografías caducadas o dañadas no se aceptarán 
en ningún vuelo.
g) Los datos de los documentos de viaje de los pasajeros (incluidos niños y bebés) deben 
introducirse durante el proceso de facturación en línea.
h) En todos los trayectos, los pasajeros deberán presentar el documento de viaje válido y 
la tarjeta de embarque en línea en la zona de seguridad del aeropuerto y en la puerta de 
embarque.

5.8.- Viajes con menores.
Estos deben llevar su D.N.I. o Pasaporte en vigor. Si el menor no viaja acompañado por sus 
tutores, deberá de llevar también la autorización legal de los mismos.
- La normativa de algunas compañías aéreas obliga a que todos los menores (consultar edad 
mínima a cada compañía aérea) a viajar acompañados por un adulto y debidamente docu-
mentados con DNI y/o Pasaporte. En caso de incumplimiento de dicha normativa, a estos 
menores se les denegará el embarque con estas compañías. 
Edición febrero 2022. Vigencia diciembre 2022.



Rías bajas. Turismo
y tradición

• Excursiones y traslados no indicados
como incluidos

• Entradas a monumentos, museos,
PAISAJES pone a su disposición un teléfono 24 horas 96 154 02 51. / Presentación obligatoria 20 minutos antes de la hora de salida.

POBLACIÓN LUGAR DE SALIDA

VALENCIA
ALGEMESI
ALBAIDA
ALZIRA
BUÑOL
CARCAIXENT
CHIVA 
CULLERA
GANDÍA
OLIVA
ONTINYENT
PUERTO de SAGUNTO
REQUENA
SAGUNTO
SILLA
SUECA
TORRENT
UTIEL
XÀTIVA

CASTELLÓN
BENICARLO
BURRIANA
SEGORBE
VALL D’UIXÓ 
VILA-REAL 
VINAROS  

ALICANTE
ALCOI
ALTEA
BENIDORM
BENISSA
CALPE
COCENTAINA
DENIA
ELCHE
MURO DE ALCOI
NOVELDA
ONDARA
ORIHUELA
PETREL-ELDA
TORREVIEJA
VILLENA
IBI

MURCIA
CARTAGENA
LORCA
TOTANA 
YECLA
ALHAMA MURCIA

ALBACETE 
ALMANSA
LA RODA

TERUEL (min 4)

Estación bus. Punto de encuentro andén, 2
Puerta Estación R.E.N.F.E.
Parada Bus en el Olmo
Estación de autobuses
Gasolinera CAMPSA (vía de servicio)
Rotonda pabellón / C/ Corts Valencianes
Rte. El Canario
Para Bus Correos
Marqués de Campo (frente RENFE)
Gasolinera El Rebollet
Plaza Concepción, parada Bus
Antiguo Mercadona. Avda. Hispanidad, 38-40
Gasolinera CEPSA -Sarrión
Frente al Hotel Azahar (parada del Bus)
Rotonda policía - contenedores
Bar Llopis (Carretera Valencia-Alicante)
Avda. al Vedat. Parada bus parque
Restaurante Tollo
Hotel Vernisa

Plaza la Farola (antigua gasolinera)
Plaza de la Constitución
Plaza L’Estacioneta (Llar Fallero) 
Parada bus HERCA
Av. Corazón de Jesús. Gasolinera BP
Puerta Hotel Palace
Hotel Vinaros Playa

Rotonda P. Méjico (H. NH Alicante)
C/ Juan Gil, 65 (pta. estación autobuses)
Plaza Banderas- Conde Altea, 62
Pta. H. Estación - Estación Bus
Bar Frau
Estación ALSA. Avda. Generalitat
Av País Valencià, 82 - Parada bus
Estación Autobuses
Parada estación buses
Bar Alcoiano
Gasolinera REPSOL (junto Campo de Fútbol)
Parada UBESA. Bar Valero
Rte. El Palmeral
Esqu. Maestro Guerrero- R. Carrefour. Parada bus
Eras de la Sal. Parada bus
Gasolinera La Morenica
Av. Juan Carlos, 39 (parada bus)

Plaza Circular, parada Bus frente Mercadona
Hotel Alfonso XIII
Supermercado DIA (frente estación autobuses)
La Turra Bar
Feria del Mueble (puerta)
Gasolinera Repsol-parada bus

Puerta Estación autobuses
Rte. Los Rosales
Restaurante Casa Juanito. Km 209

Puerta del Hotel Civera

HORARIOS DE SALIDA  San Vicente 2022

• Ciudades Patrimonio
• Burgos y triángulo de Arlanza
• Salamanca y mucho más
• Valladolid tierra de castillos
• Renacimiento Andaluz
• Pueblos Negros

• Valle Arán • La Rioja y sus villas
• Zaragoza

•  Granada y las Alpujarras

07:00 0€
05:50 10€
04:45 10€
05:45 10€
07:30 0€
05:40 10€
07:20 0€
05:45 10€
05:15 10€
05:00 10€
05:00 10€
06:05 10€
07:45 0€
06:00 10€
06:10 10€
06:00 10€
06:15 10€
08:00 0€
05:20 10€

05:15 10€
04:15 50€
05:40 10€
05:30 20€
05:50 10€
05:30 10€
04:00 50€

05:30 10€
05:15 10€
04:45 10€
05:00 10€
04:30 10€
- - -
05:00 10€
04:30 10€
05:00 15€
04:30 10€
05:45 10€
04:40 10€
04:30 15€
06:15 10€
04:00 40€
06:30 10€
06:00 10€

04:00 20€
03:30 30€
03:00 25€
03:15 25€
06:00 10€
03:45 25€

08:00 10€
07:15 10€
08:30 10€

04:30 consultar

07:00 0€ 07:00 0€ 
05:50             10€ 05:50 10€
04:45             10€ 04:45 10€
05:45             10€ 05:45 10€
05:45             25€ 05:45 25€
05:40             10€ 05:40 10€
06:00             25€ 06:00 25€
05:45             10€ 05:45 10€
05:15             10€ 05:15 10€
05:00             10€ 05:00 10€
05:00             10€ 05:00 10€
- - - - - - -
05:30 25€ 05:30 25€
07:30 0€ 07:30 0€
06:10             10€ 06:10 10€
06:00             10€ 06:00 10€
06:15             10€ 06:15 10€
05:15 25€ 05:15 25€
05:20             10€ 05:20 10€

08:15 0€ 05:15 10€
09:00 0€ 04:15 50€
- - 05:40 10€
05:30             20€ 07:45 0€
07:40 0€ 05:50 10€
08:00 0€ 05:30 10€
09:15 0€ 04:00 50€

03:15             10€ 03:15 10€
04:00             10€ 04:00 10€
03:45             10€ 03:45 10€
03:45             10€ 03:45 10€
04:00             10€ 04:00 10€
03:50             10€ 03:50 10€
04:15             10€ 04:15 10€
04:30             10€ 04:30 10€
03:00             15€ 03:00 15€
04:30             10€ 04:30 10€
03:45             10€ 03:45 10€
04:40             10€ 04:40 10€
02:15             15€ 02:15 15€
04:00             10€ 04:00 10€
02:15             40€ 02:15 40€

04:15             10€ 04:15 10€
03:45             10€ 03:45 10€

02:00             20€ 02:00 20€
01:30             30€ 01:30 30€
01:00             25€ 01:00 25€
01:15             25€ 01:15 25€
04:00             10€ 04:00 10€
01:30 01:30 25€
-- -- -- --
03:15             50€ 03:15 50€
04:00             10€ 04:00 10€
-- -- -- --

04:30       consultar 08:30 0€

07:00 0€
- - -
- -                       -
07:30 0€
05:45              25€
- - -
06:00              25€
05:45              10€
05:15              10€
05:00              10€
08:10 0€
06:05              10€
05:30              25€
06:00              10€
- - -
06:00              10€
06:15              10€
05:15              25€
07:50 0€

05:15              10€
04:15              50€
05:40              10€
05:30              20€
05:50              10€
05:30              10€
04:00              50€

09:30 0€
08:35 0€
- - -
08:45              10€
- - -
- -                       -
08:30 0€
04:30              10€
10:00 0€
08:25 0€
09:10 0€
04:40              10€
10:30 0€
09:00 0€
10:00              40€
08:45 0€
08:45 0€

11:00 0€
10:15              30€
12:00 0€
11:45 0€
08:30              10€
11:15 0€

07:30              50€
08:30              10€

04:30       consultar
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25€


